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 4414 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Subsecre-
taría, por la que se aprueban las listas provisionales de 
admitidos y excluidos al concurso de méritos de pues-
tos de asesores técnicos en el exterior, convocado por 
Orden ECI/3566/2007, de 26 de noviembre, se anuncia 
la exposición de las mismas con las puntuaciones provi-
sionales de la fase general y se convoca a los candida-
tos a la realización de la prueba de idiomas.

Por Orden ECI/3566/2007, de 26 de noviembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 7 de diciembre) se convocó concurso público de 
méritos para la provisión de puestos de asesores técnicos en el exte-
rior por personal docente

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad 
con lo establecido en la base cuarta de la Orden de convocatoria citada,

Esta Subsecretaria, ha resuelto:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admiti-
dos que reúnen los requisitos generales de participación a que se 
refiere la base primera A) de la Orden de convocatoria, con indica-
ción del idioma o idiomas acreditados, de acuerdo con los puestos 
solicitados, según lo previsto en la base segunda 2.3.d) y quinta 2.a), 
b) y c) de la misma Orden.

Segundo.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes excluidos 
de la participación en el procedimiento, por no reunir los requisitos 
generales de participación a que se refiere la base primera A) de la 
convocatoria, con indicación, igualmente, del idioma o idiomas acredi-
tados, de acuerdo con los puestos solicitados, según lo previsto en las 
bases segunda 2.3.d) y quinta 2.a), b) y c) de la misma Orden.

Tercero.–Anunciar, a propuesta de la Comisión de Selección, la 
exposición de las puntuaciones provisionales que les han sido otorga-
das por los distintos apartados de la fase general a los aspirantes que 
figuran en las listas a que se refieren los apartados primero y segundo 
de esta Resolución.

La validez de las puntuaciones provisionales asignadas a los aspi-
rantes provisionalmente excluidos a que se refiere el apartado ante-
rior, quedan condicionadas a la subsanación de la causa o causas que 
hayan motivado su exclusión provisional, en el caso de ser estimada 
la reclamación que contra dicha exclusión presenten, conforme a lo 
establecido en el apartado quinto de la presente Resolución

Cuarto.–Ordenar la exposición de las listas a las que se refiere la 
presente Resolución a partir del día 7 de marzo de 2008, en los 
tablones de anuncios del Servicio de Información del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de las Direcciones Provinciales del Departa-
mento en Ceuta y Melilla, de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno y en la página Web del Servicio de Información de este 
Ministerio: http://www.mec.es/, (reseña «concursos»).

Quinto.–El plazo de presentación de reclamaciones contra las listas 
a que se refieren los apartados primero, segundo y tercero, es de diez 
días naturales a partir del siguiente al de la exposición de estas listas.

Igualmente, en el mismo plazo, podrán solicitar la rectificación 
de aquellos datos personales sobre los que hayan observado alguna 
incorrección en las listas de admitidos y excluidos.

Los escritos de reclamación, en los que deberá consignarse cuerpo 
y especialidad por los que se participa, se dirigirán a la Subsecretaría 
del Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección General de Perso-
nal Docente e Investigador) y podrán presentarse en el Registro Gene-
ral de este Ministerio, calle Los Madrazo, n.º 15, 28071 Madrid, 
pudiendo remitirse también por correo certificado o presentarse en 
cualquiera de las dependencias aludidas en el artículo 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. En caso de que se opte por presentar 
la reclamación en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto 
para que sea fechada y sellada antes de ser certificada.

Sexto.–De conformidad con las bases cuarta.3 y quinta de la 
Orden de convocatoria, se convoca a los aspirantes para la comproba-
ción del requisito de conocimiento de idioma o idiomas exigidos para 
cada puesto, el día 12 de abril de 2008, en el Centro de Investigación 
y Documentación Educativa, calle San Agustín, n.º 5, de Madrid, a la 
hora que a continuación se indica para cada uno de los idiomas:

Inglés:  16:20 horas.
Francés:  17:40 horas.
Alemán:  19:10 horas.
Portugués:  19:10 horas.
Italiano:  20:40 horas.

Para la realización de esta prueba los aspirantes deberán acreditar 
su identidad mediante la presentación del documento nacional de iden-
tidad o pasaporte e ir provistos de un bolígrafo de color azul o negro.

A esta prueba deberán concurrir los aspirantes a los que se refie-
ren los apartados primero y segundo de esta Resolución que deban 

acreditar este requisito, teniendo en cuenta que los aspirantes provi-
sionalmente excluidos a que se refiere el apartado segundo de esta 
Resolución que se presenten a esta prueba, serán admitidos a la rea-
lización de la misma, quedando condicionada su inclusión en la lista 
definitiva de admitidos a la subsanación, de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado tercero de la presente Resolución, de la causa o 
causas que hayan motivado su exclusión provisional.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 4415 ORDEN TAS/603/2008, de 29 de febrero, por la que 
se publica la relación definitiva de aspirantes aproba-
dos del proceso selectivo para acceso, por el sistema 
de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión de la 
Administración de la Seguridad Social, convocado 
por Orden TAS/858/2007, de 23 de marzo.

Finalizado el proceso selectivo para acceso, por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo de Gestión de la Administración de 
la Seguridad Social, convocado por Orden TAS/858/2007, de 23 de 
marzo («Boletín Oficial del Estado» del 4 de abril), y de conformidad 
con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), he resuelto:

Primero.–Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que 
han superado el referido proceso selectivo por orden de puntuación 
obtenida en función de la suma de las puntuaciones alcanzadas en los 
ejercicios de la fase de oposición y en la fase de concurso, de confor-
midad con lo dispuesto en el número 2 del apartado decimoséptimo 
de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre.

Esta relación aparece como Anexo I a la presente Orden.
Segundo.–Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 

veinte días naturales contados a partir del siguiente a la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de esta Orden, para presentar, en el Registro 
General del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o bien en la forma 
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y dirigidos a la Subdirección General de 
Ordenación y Desarrollo de los Recursos Humanos de los Organismos 
Autónomos y de la Seguridad Social, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título académico exigido en la base 
4 de la Orden de convocatoria, o en su defecto, certificación acadé-
mica que acredite haber realizado (en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes) todos los estudios para su obtención.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, fotocopia com-
pulsada de la credencial que acredite la homologación que corresponda.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
modelo que figura como Anexo II.

c) Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de reserva de 
discapacitados con grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
100, deberán acreditar tal condición mediante certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, 
en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en el apartado noveno de la Orden APU/3416/2007, 
de 14 de noviembre, no podrán ser nombrados funcionarios y queda-
rán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien 


